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ANEXO N'2

ESPECIFICACIONESTÉCNICAS DE IIIIPLEMENTACIóN DEESPACIOS
PARA FARMACIA AÑO 2022

GENERALIDADES:

Elcontrato de arriendo de espacios para farmac a seeñplazárá enelHospila cinico
de lMagala¡es, como se delala:

Farmácla P vada: Edlfcio A, 10 Piso con !¡a supelce de 106,7 ¡,11s1, y úna áltúra
de 2 6 [,lts. Elespacioantes delalado no cLeñla con dependencia destinada bodega.

Toda modilicació¡ deberá co¡sderar lermináóones y eslél óa iguales a las de
proyeclo genera del Hosptal. Por o msrño, loda modifcacló¡ de a¡qulleclura e
rslalaciones en los ec ntos deberá ser presentada y vlsada por la Subd rccción de

Se debe tener presente que e reclnto donde se emplazará e local comercial será
e¡tegádo en perfecias condicio¡es, por lo cualqu en se ádjudique a lciac ón deberá
velar por el cuidado y mantención de las áreas De dañarse el ¡ec nto se deberá
respo¡der a la mayor brevedad con a Épóslción corespondie¡te a fin de manle.er
lás áreas en perlectas condlclones sin perjuicio de que se haga uso de a garantÍa eñ
¿¿so q e 10 se p oGoa a ¿s 'epdracior e',eqLe1da"

Oentrodeldiseño,sedebepriorzarespacloslimpios,evlandoen oposblee moniaje
de tabquerias que puedár dáñar el reclrto, las caracteristicas de esiructura
ieminacones e lrslalacones deberá¡ ser slmiares a as exslentes en e edificio
pá'a lo Li¿rse dera l"r l¿s p irc pa es pdrid¿s ¿ (orn1i¿L ó1

1 . REVESTIMIENTOS INTERIORES:

Las tabquériás, de ser necesarias deben ser ló menos
monlaje, vae deci lmpemenlar una tipología modularque
los pávimentos y muos.

Las labiquerias translúcidas lncluyendo pueñas deben serde a um n o Linea Superba
o equivalerie técnico en coor Ulanio, a cua será presen[áda a lá Subd reccón de
Operaciones para aprobació¡.

2.. PAVIMENTOS:

En la generaLldád los pavimentos de as árcas a implemeniarse encuentran revesl dos
con PaLmetas de porceanato 40 ! 40 cm Todo Masa Sal y PÍrieita coor beige
niodeo 40012 male ATIKA, y [4asa Sa y Pimienla color gr]s modelo 98431 rnate
ATTKA por lo que para cu¿lquler reposicón debido a daños deben consuta6e a a
Subdirecclón de OpeÉcio¡es ell po de Porceanato a reponer Siexislese reposlción
dé álgLln elemento debe ser ntormado a la Subdiección de Operaciones para e
sequmie¡to de la ejecuciór, a lravés de a Urldad de l\¡anlenimie.lo

invásivas en cuanlo a su
evile las peloraclones en



De ser ne@sario se contemparán elsiquienle iipode puerta

3.1.- liladera bastidor
Todas as puedas de madera interiores que no tengan coniaclo diecio con e
públi@ se consuLian del lpo placarol llsas dime¡siones de ácuerdo á

requerlmierios de quie¡ se adjud qr.re.

3.2.- Puertas dé tabiquerías de aiención o exptréstas a público.
A fn de maniener !a Lrliorm dad esiétca del Hospial as puertas tras úc das

debe¡ ser de auml¡io línea Tipo Superba o equlvaLenté técnico a cual será
pesentadá á aJele de Depariamento de Operáciones para aprobacón

¿," MOBILIARIO:

a rin dé mántener la estéticá del recinto. el r¡obiliarlo a impleñenlar, va sean
móstradores debén ser acorde con la linea establecda en e HospilaL, eslo eferente
a coorés, modelos, maie alidades. Cúaq!er mobi¡aro debe ser presentado a a

SJodreLcrór de ope'al oles p¿'¿ evaLaoó. y ¿orob¿.ó r.

5." PINTURAS:

En paramenlos veriicales (de exislir) o rcposcón por daños, debe co¡sdeEEe
esmalte al agua, Shetuin Wiliams o equivale¡te 1écnico coór que lndcará la
subdÉcclón de Operacones y que coresponde a os uiiLlzados en el Hosplla

Si e ofere¡le reqúiere La uiilizacón de colores institúcionaes debérá soicitar los

perm sos cofespordienies a la subdirección de operacionesde Hospital.

6 ,INSTALACIONES:

Para elárea de Farmaciá se encuenlr¿¡ las ¡nslalaclones sufcientes,lánlo sa¡ilariás
como eléctrlcas ncorpoÉdas. Cualquier adicionaL de nstalacióñ qÚe requiera la

er o'esd adudrcáda o;oe á sé' colsL lada a la SLbd 'eccio. op OoerdcrÓ.es qJ e'
évrlr¿rá lá fdnioi'o¿d De se"a.irole Jra r(orporácror de ¿dr.ona'es ce'¿ la

empresa corirásta quen cubra os gasios de ejecLrclón v r€gu árizáción y la

Súüd recc ón de operaciones quien indicaÉ a metodoosía de ejecuclón )/ recoridos

de dlchas ncorporác ones

3,- PUERTASI

7.. RETIRO OE BASURA:

Elretiro de basuÉ se deberá coordinar con a Undad de f\¡antenimenlo delHospital,

a fin de manlener las á¡eás lmp as y eviiar la cicuación nnecesaria de persona de

Las empresas adjudicadás, ajusiándosei

. ResoLuciór Exenla N'43 de lechá (14_Ol_2021) Medidas sanilarias que indica
pof brole de cov D1 I eslablece medidas P an Paso a Paso', .

r §aneañ ento Ar¡bienla básico covlD 1 9 Resolúción Exenla N"4970 de iecha



P¿n de marejo de Resdúos Hósp talC inico

8.- INFRAESTRUCTURA:

Todás aspasadasdetuberíasquedebanejecularseeniantoenmuroscomoen osas
deberán realizarse con máquna lestiguer¿ que evlie daños esi¡ucturales, debéndo
gaÉniizar e corecto selado que impida posibLes fitracio¡es a os pisos ñferiores
previá noiiiicación y aprobaclón de a Uidad Técnlca corespondienle

Los lrabájos qúe se ejecuten er as lechumbres no deberár tener lmpaclo en la
lmpermeabiLlzaciór de la cuberla, debendo enlregara a u¡ dad técnica ellrazadode
as redes que se coneclaran con as iistalacones inlerores, además como se
solúcionará¡ os selLos de anclajes que se ui izarár para irja¡ los equpos e
i¡slaaciones en esla área debendo ser aprobadas con anleroridad por a un¡dád

Para pasadas de insialacones saniiarias, se deberá obLigatoriamente realzar e
respectivo se lado e lmpermeabi zación de as iúberiás, á fn de evtarllltrac ones a los
pisos infeiores En eLcaso de lás especiálidádes Eslanles, se deberán selar todas
áquelas pasadas ubicadas e. Psos ¡¡ecá¡ cos o áreas expuestas a cóndicones
clmáiicas adversas Iodos los fabajos descritos en esie párato se.án coord nádós
previovdurantelaelecucónde ostrabaioscon a un dad lécnlca delHospilaLCli¡ óo
que se encuenlre a carco, no pudiendo rea iza.se cambios en loslrazados si¡ habece

Las luberias y canaizaciones de lodoiipo deberán quedarembuiidas o tras piaslras
falsas que deberán considerarse denko de laejecución de los trabajos La realizáción
deiÉzadosa la vista deberá seraútorizádás la Unidad Técn ca, ydeberándisi.¡ú arse
con molduras eLécirlcas tipo Legrand dedinrensión eierenciall25 mmx50 mm. Esle
punlo lncuye ádeñástodas aquelas meddas neesarlas paÉ ogÉrla soución más
armónica y esiétca posible de acuerdo con los estándares de term ¡aciór aciuales

Todos os t.abájos que rcqueran coie de suminislro deberán coordinarse con por lo
menos 24 horas de antcipáclón junlo a la Un dad Técnica y unidades perie¡ecie¡tes
a la Súbdirecció¡ de Operaciones que corcspo¡dáni de p¡efeencia en iines de
se-a1a o e1.o'¿'iosde báj¿ dÉfanoa á oplri po, e Focpir¿

E eq!pamenlo i heramienias que la empresa ejeculánie requera podrán no ser
nuevos, pero debefán soñeterse a inspección lécr ca yde seguridad preva porparie
de los referenles hospitaarios (Depanamento de Equipos lndlslriales U¡dad de
Prevenclón de Rlesgos) lo que se documeniará debdámente en los permisos de

Se debe tenerpresenle que las áreás a inletoenir se emplazan en un ed ficio existenie,
por lo cua a enrpresa ejeculanle deberá velar por elcuidado y manlencón de área
detrabajoyosrec¡toscolndanles,yle¡drálaresponsablidaddeu¡aveztermnada
las óbráse¡tregarlos impios. De p¡oducise daños, se deberá respondera la brevedad
con la reposlclón corcspondienie de mate¡aes, arlefacios ! olros que se vieseñ
afectados, y nó podrá cobrar por elo. En e caso de a@iones egales generadas por
lerceras personas, e contralsta responderá a elas asumiendo los coslos que elo
slgnifique. Tambén respondeÉ po¡ aócide¡tes causados por terceras perconas
provócádos poractos u omisiones de conlratisla o de los subcontraUsias, susobreros



Debido a que las áreás a interyenirse encuenlran cercanas a seclores en uso y que
ño detendrán sLs áctividades dlrante e periodo de ejecucón de las faenas, el
coniEtista deberá tener La prccauciür de protege¡ e secior de lrabájo a fn de evilar la
poslble propagación de polvo en suspensión en caso de ser asf determinado por lá
Undád Técnica La defnición iinalde las eiapás de lrabajo y áreas de selado sé
reaiza.á en coordinación con la Unidad Técnica Como refeÉncla geneal, deberá
darse cumpimiento a as ndicaclo¡es y dnecirces de la Circular N'07/2011 de la
SubsecÉláriá dé Rédes Asisténóáes en s! Anexó B

El Hosp tal entEgará los ineafir eñlos reieridos a usodeseryicios higiénicos, de agua
potab ey de elecirc dad para e uso del personal externo en elmomenlo de lá entega
de ierenó El i.gréso, circulación de peBonal y faenas de carga y descarga de
materiales e nsumos que puedan requerirse duranle la ejecución de los irabajos,
debentambién sercoord¡nados con a UnidadTécnica ¿ cárgo.lgualmente, sedefi¡irá
!¡ áeá dsponible párá acopió de materiales, la que deberá ma¡te¡erse eñ
condiciones mlnñas de orden y aseo También se consldera en este punto elrelio
de todos os escombros elemenios y parles sob€nies de las ob¡as, lo cual es
responsablidad del contralsia. Se facillaÉ para a eiminacón de escombros os
colleledo esdeoe-óL1os!or osqJeLrenláell ocpEly
- A'eáde[4á]o'dorráySáreámieiro Bási.o¿'ÉvésdesrsJpeliso' qL é-ildnar¡
e procedlmiento a sesun respectode su uso.

ELECTRICIDAD:
Todol po de Cana izaciones a avsiaoembuiidasquerequiere¡túberíasestasdeben
serlbres de halógenos (EMT o s miarcalidád), se deben ressuarda¡lasierm nac ones
de iodas as pasadas de muro Asegurando lodas as condiciones de ancaje
adecuadás paÉ éll pó de túberiá a emplear. Los conductores a emplear deben ser
deliipo Libre de Ha ógenos

Todas las necesidades de alimenlació¡ de Tableros deben ser solclados a la Uñidád
de equpos lnduslriales quien verircara e¡ tereno las melores opcoñes dé esa

Asimismotodas as rstaacio¡es a reaLza¡deber ser coordinadas con esta undad y
el contÉllsta deberá lrabalar en tódas sus acllvidades e éctricas en báse á lo
estabecdo en a Norma Chiena Eléclrica Vigenie



ANEXO N'3

Nombrc (Razón Social)

suscrita en la Notaia

Teléfono d€ contácio,
Email;

IDENTIFICACION DEL LICITANTE:

cédulá de ldeniidad N'

Escritu¡a Púbtica que
Conti.n. personeria,

Nombre de Persona
Cont¿cto para esta

Nombre del Represéñtanté Légal



ANEXO N'¿

PROPUESfA ECONóMICA

[,]árer opción y esorbir en número su prcpuestá de pago en areñdo ofrecido
expresado en UF. Tene¡ presente valor mensual oirecido y ca cular e valor anual.

DESCRIPCÉN IiIENSUAL EN
(U,F),

CALCULAR

CANCELAR EN
(u.F.)

Ar,endo l4ensu¿ de 91(U F)

Ariendo eñÍe95 y más (U.F)

Renta mensual prcouesta a cancelarl

Nombre del Representante Legal

PORCENTAJE PAGO
% DEL LIBRO DE

VENTAS IlIENSUAL
SOLO UNA
oPcroN (x)
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Dstallar cantidad de máqu¡nas, o relrigerador de medicameñtos coñirclados.

(Máximo 3)

itAAUINA i¡ODELO PRECIO DE VENTA

(Evaluó d. Máqulna)



ANEXO N'5

PROPUESTAiÉCNrcA

1. Horario de a[ención.
Descrlpc ón de hoÉrió de atención n cio iémino y detallar horario de saniización.
ndicar la forma en que cumplirá con la jor¡ada propuesta, de[álar doiación de

personal, para aiención de públicoyelGuard a de Segu¡idád

HORARIO
INICtO

HORARIO
fERMINo

HORARIO
SANITIZACIóN

2, Pa.ticipación en Ia CENABAST (Delallar medi.amentos de venta),

3. Acrcditar la expe encia de lá Empresa.

4. Serv¡cios a¡cliente (dekllar Beryicios a oto¡sar).

5, Propu*ta de mobilia.io: indicar inventário a ¡mpléméntary fotograñas dé
propuéstá d.l ñobiliario pri.cipá1.



r

iráou¡n8 Ex¡ondedora.:

O€tallarcanlidád de máquinas¡ o @r gerador de nedicamentos controtados.
(Máxlmo 3)

MÁOUINA MODELO PRECIO OE VENTA
(Evaluó de Máqu¡na)



ANEXO N'5

PROPUESTA TECNICA

1,

Descripción de horario de atención
lndicar lá foma en que cumplrá
persónal, para atención de públco

l¡lcio,lérmino y delalar horaro de sanilzación.
con la lomada popuesia, delalar dotación de
y elGuard a de Segu¡idad.

2

3,

Part¡cipac¡óñ en lá cENAEAST (Deial!.r méd icamentos de venta).

Ac¡éditar¡a experiencia de la Ehpresa.

DIA HORARIO
lNlclo

HORARIO
TÉRMINO

HORARIO
SANITIZACIóN

5, Propuásta de mobiliario: ind¡c¡r iñvéñt¡rio á iñPlémentat y fotografi¡s dé
propuesta del mobi,iário Principal,

S. ¡cios a¡ cliente (detallarséruic¡os a otorgar).
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ANEXO N'6 A

EN

DECLARACIóN JURADA PERSONA NATURAL

juranrenlo expone lo sior'ienle:

_ dfas dsL mes de 2022, @mparece

2

l.

3.

Oue no es funciorário dircciivo del Hcpital Clhlco de l¡agallanes Dr. Ladaro
Návarrc Avá a, y no tiene vincu os de parentesco con alguño de éstos, de los
descriios en la lelra b) de aidculo 54 de Ia ley N" 18.575, Orsánica
constituclonaldeBasesGeneraesdelaAdminisiÉcióndelEsiado.

Oue ¡o es gerenie, admini§trador, represenianie odirectorde unasocledad de
personas de lás que lormeñ pane bs funciona os dieclvos y peBoñás
mencionadas on olpunlo ánierior, nlde una sociedad comandita poraccioñes
o añónima @¡Édaen que aquéllos o éslas sean acclonistas nide una soc edad
anónima ábie¡la en que aquellos o éslas sean dueños de acciones que
represeñten el 10% o r¡ás delcapilal,

Haber estudiado ás presentes Bases de Licitación para Aniendo de Espaco
Deslinado a la lmpementació¡ de Fámacia dol HospitalClínlco de l¡agallanes,
anexos, antecedentes de lá prcpuesta, vefiticando la lolal concodánclá enlre

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 6 B

En

DECLARACIóN JURADA PERSONA JURíDICA

BUf

representaclón de la empfesa

juEmento expone lo s guienle:

r Que la empresa que rep¡esenio ro tiene enlre sus socjos a uná o más personás
que sean funcionarios d rectivos de!Hospita Clínico de l¡agallanes nia peEonas

Jndas a elos por os virculos de paenlesco descritos en a leira b) de aitícuo
54 de la Ley No 18575 oryánlca Coñslltucio.al de Bases GeneÉLes de la

Adminlstraci¿i de Esiado rlse encuentre afectado con la prohlblciÓ. deelebÉr
áclos y conkatos con organismós delesiado, en vidud de lo d spuesto en la Lev

No 20.393 de respónsábllidad penalde as peBonas juríd cás, o en atercón a o

dispuesto en la eira d) deL ai(ículo 26 dél DFL N" I de 2004, de lvinislerio de

Ec¿nomrá. que iila eltextó rerundido, coordlnado y sisiemallzadó del DL N' 211

de 1973 sóbre lbre compelencla

2 aue a emp.esa que represenlo no es lna sociedad de personas de las que

former paie los luncionarios direcl vos y peBonas mencionadas en eL purio

anterior, ni es una socedad comandila por acció¡es o anónlma cetrada en que

aquéllos o éstas sean acconstas, ni una sociedad anónima abieáá en que

aduébs o ésias seán dueños de acclones que repr€senten el 10% o ñás del

3 Haber esludiádo las présentes Bases de Licitación, pa¡a Ariendo de Espacio

Deslinadoa a lmpemenlaclón de laFamaciaAbiedaá C ienles lnternosve)dernos
de Hosplta Clí.ico de lvlagallanes anexos, anlecedentes de la propuesta

verlficando a lotal mnco¡dancla enire ellos.

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL



I2 AUTORÍZASE,
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